
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

NEIVA-HUILA 

 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Rad. - 41-001-31-05-001-2019-00273-00 

 

 

Revisado en control de legalidad el expediente, se avista que la 

demandada PORVENIR S.A. al dar contestación al libelo introductorio y por 

intermedio de apoderada judicial ha formulado DEMANDA DE 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. representada legalmente por su Director General, 

Representante Legal o quien haga sus veces, la cual reúne las exigencias de los 

Artículos 64, 65, 66 y 82 del Código General del Proceso, razón por la cual habrá 

de ADMITIRSE e IMPRIMÍRSELE el trámite correspondiente.- 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA formulada por la demandada PORVENIR S.A. en contra de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., representada legalmente por su 

Director General, Representante Legal o quien haga sus veces, en virtud de que 

reúne las exigencias pata tal fin. 

        

SEGUNDO: ORDENAR NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Llamada 

en Garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en la forma prevista 

en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022.      

 

TERCERO: ORDENAR correr traslado de la DEMANDA DE 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces al 

momento de la respectiva notificación, por el término de diez (10) días hábiles, 

de conformidad con el Artículo 66 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, quien podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 

llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. (Inc. 2º Art. 66 

C.G.P.)         

  

CUARTO: La llamante PORVENIR S.A. dispone de seis (6) meses para 

adelantar la notificación, so pena de declararse ineficaz dicha solicitud.     

 

QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la audiencia de que tratan los 

Arts. 77 y 80 del C.P.T. y la S.S. convocada para el día de hoy no será agendada 

nuevamente hasta tanto se surta las anteriores actuaciones a cargo de la 

llamante. 

 



SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la Abogada Dra. 

YEUDY VALLEJO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

79.963.537 de Ibagué-Tolima y acreditada con la Tarjeta Profesional No. 

124.221 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

Apoderada Judicial de la demandada PORVENIR S.A., en la forma y términos 

indicados en el memorial poder allegado. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

        

El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Revidado el expediente de la referencia, y de conformidad con lo reseñado en la constancia 

secretarial que antecede, observa el Juzgado que la parte demandada AMAZONIA 

CONSULTORIA & LOGISTICA S.A.S. y LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE 

NEIVA S.A. E.S.P., así, como la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., fueron 

debidamente notificadas conforme lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

 Por lo anterior, el Juzgado,               

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TENER como legalmente notificada a la parte demandada AMAZONIA 

CONSULTORIA & LOGISTICA S.A.S. y LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE 

NEIVA S.A. E.S.P., así, como la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., toda vez que 

la notificación se surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO: TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la demandada 

LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA S.A. E.S.P. y la llamada en garantía 
LIBERTY SEGUROS S.A., lo cual se efectuó por intermedio de apoderado judicial.  

 

TERCERO: TENER por NO contestada la demanda por parte de la demandada 

AMAZONIA CONSULTORIA & LOGISTICA S.A.S., la cual guardó silencio a la oportunidad 

procesal concedida.  

 
CUARTO: TENER por NO reformada la demanda por la parte demandante. (Art. 15 de 

la Ley 712 de 2001). 

 
QUINTO: FIJAR la hora de las 08:30 a.m. del 09 de noviembre de 2023 para llevar a 

cabo la Audiencia de que tratan los Arts. 77 y 80 del C.P.T. y la S.S., actos procesales en los que se 

evacuarán las instancias de ley, la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo LIFESIZE. En 

su momento oportuno, se le remitirá al correo electrónico de los apoderados el link o enlace para 

que los interesados puedan participar en la programada audiencia.  

 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica al doctor EDUARDO RUBIANO CORTES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 17.124.922, portador de la T.P. Nº 12.150 del C. S. de la J., 

para actuar en calidad de apoderado judicial de LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA 

S.A. E.S.P., en la forma y términos indiciados en el memorial poder allegado al proceso.  
 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor RODRIGO ALBERTO 

ARTUNDUAGA CASTRO, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 7.724.012, portador de la T.P. 

Nº 162.116 del C. S. de la J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la llamada en garantía 
LIBERTY SEGUROS S.A., en la forma y términos indiciados en el memorial poder allegado al 

proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
  

             El Juez,    

 

 

 

Rad. 41001-31-05-001-2022-00613-00 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

               JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

            Neiva, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Referente:        EJECUCIÓN DE SENTENCIA  

                  Demandante:   ALBA ELENA RAMIREZ 

                  Demandado:    COLPENSIONES 

                  Radicación:      41001-31-05-001-2021-00032-00 
 

 

       En memorial que antecede, la doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, quien actúa como representante legal de la Sociedad 

SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, identificada comercialmente bajo el 

Nit. 900198281-8, según poder general conferido por escritura pública N° 3366 

del 02 de septiembre de 2019., cuya Sociedad a su vez actúa como apoderada 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ha manifestado al Despacho que sustituye el poder que le 

fuera conferido a la sociedad en este asunto, en favor del abogado JHONATAN 

GALINDO RODRIGUEZ, con las mismas facultades que le fueron otorgadas 

por la entidad demandada. 

 

       Atendiendo lo anterior, este Despacho con fundamento en los 

Artículos 74 y 75 del C.G del Proceso, DISPONE: ACEPTAR la sustitución 

del poder que se realiza en este asunto y como consecuencia de ello SE 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al doctor JHONATAN GALINDO 

RODRIGUEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.075.265.773 y 

portador de la T.P. No. 299.401 del C. S. de la J., para que continúe con la 

representación judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

       Notifíquese. - 

 

       El Juez,       

 
 



 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

                     Neiva, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

 

D I S P O N E: 

 

          PRIMERO: TOMAR NOTA del embargo de remanente y de los bienes 

que se llegaren a desembargar a la aquí demandada SOCIEDAD VANEGAS 

SILVA Y CIA S. EN C., solicitado por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva, mediante oficio No. 525 del 10 de julio de 2023, para el 

proceso ordinario con ejecución de sentencia que allí le adelanta LUZ 

MYRIAM ORTIZ TAO. Con radicado Nro. 2000-00098-00. 

 

           SEGUNDO: OFÍCIESE al citado Despacho judicial, informando lo 

aquí decidido. 

           Demandante:   MIGDALIA ANDUQUIA RAMOS 

           Demandado:    SOCIEDAD VANEGAS SILVA Y CIA S. EN C. 
           Radicación:      41001.31.05-001.2000.00302.00 

 

 En atención a la solicitado por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Neiva, mediante oficio Nro.525 del 10 de julio de 2023, (visible a fl. 96). 

 

          En consecuencia, el Juzgado,  

  



 
 
 
 
 
 
 

               JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

            Neiva, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

           Demandante:   ARACELLY BARACALBO RINCON 

           Demandado:    SOCIEDAD VANEGAS SILVA Y CIA S. EN C. 
           Radicación:      41001.31.05-001.2000.00303.00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, elevada por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Neiva, mediante oficio Nro.521 del 7 de julio de 2023, 

(visible a fl.2 del archivo Digital Nro.05). 

 

          En consecuencia, el Juzgado,  
  

D I S P O N E: 
 

          PRIMERO: NO TOMAR NOTA del embargo de remanente, solicitado 

por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, mediante oficio No. 521 

del 7 de julio de 2023, toda vez, que el mismo se encuentra a favor del proceso 

propuesto por LUZ MYRIAM ORTIZ TAO contra LA SOCIEDAD 

VARGAS SILVA Y CIA. S. en C. solicitado con oficio No. 0892 del 6 de 

agosto de 2002, el cual cursa en ese mismo Juzgado. 

 

           SEGUNDO: OFÍCIESE en tal sentido al citado Despacho judicial, 

informando lo decidido en el presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

 



 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

                     Neiva, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

           Demandante:   LUZ DARY GUTIERREZ CUELLAR 

           Demandado:    SOCIEDAD VANEGAS SILVA Y CIA S. EN C. 
           Radicación:      41001.31.05-001.2000.00197.00 

 

 En atención a la solicitado por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Neiva, mediante oficio Nro.570 del 12 de julio de 2023, (visible a fl. 101). 

 

          En consecuencia, el Juzgado,  

  

D I S P O N E: 

 

          PRIMERO: TOMAR NOTA del embargo de remanente y de los bienes 

que se llegaren a desembargar a la aquí demandada SOCIEDAD VANEGAS 

SILVA Y CIA S. EN C., solicitado por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Neiva, mediante oficio No. 570 del 12 de julio de 2023, para el proceso 

ordinario con ejecución de sentencia que allí le adelanta LINA MARIA 

MONTEALEGRE MONTEALEGRE. Con radicado Nro. 2010-00243-00. 

 

           SEGUNDO: OFÍCIESE al citado Despacho judicial, informando lo 

decidido en el presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

 


